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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

24837 Anuncio de 5 de mayo de 2021 de la Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Huelva por la que se convoca el levantamiento
de Actas previas a la ocupación de determinadas fincas afectadas por
la ejecución del proyecto "Nueva línea aérea de media tensión para
cierre  entre  las  LAMT  "Torerera"  y  LAMT  "Carmen",  en  término
municipal  de  Beas  (Huelva)".Expediente  16931-AT.

Por Resolución de la Delegación del  Gobierno en Huelva,  de fecha 13 de
marzo de 2020 (BOJA número 137, de 17 de julio de 2020) ha sido declarada, en
concreto, la utilidad pública de la instalación de referencia.

Dicha declaración, en virtud de lo establecido en el artículo 56 de la Ley 24/
2013,  de 26 de diciembre,  del  Sector  Eléctrico,  y  en el  artículo  149 del  Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, lleva implícita, en todo caso, la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados
e implica la urgente ocupación de los mismos, a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, ha
resuelto  convocar  a  los  titulares  de  bienes  y  derechos  afectados  en  el
Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas como punto de reunión para, de
conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la
ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos  los  interesados,  así  como  las  personas  que  sean  titulares  de
cualesquiera clase de derechos e intereses sobre los bienes afectados, deberán
acudir  personalmente  o  representados  por  persona  debidamente  autorizada
aportando los documentos acreditativos de su titularidad (Nota Simple o Escritura
pública)  y  el  último recibo del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles,  pudiéndose
acompañar,  a su costa,  de sus peritos y un notario,  si  lo  estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar el día 31 de mayo de 2021, a partir de
las 10:00 horas, en el Ayuntamiento de Beas. El orden de levantamiento de actas
se  comunicará  a  los  interesados  mediante  la  oportuna  cédula  de  citación,
figurando  la  relación  de  titulares  convocados  en  el  tablón  de  edictos  del
ayuntamiento  señalado  y  en  el  anexo  de  este  anuncio.

Es  de  significar  que la  presente  publicación  se  realiza,  igualmente,  a  los
efectos que determina en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el expediente expropiatorio, "EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES SLU",
asume la condición de entidad beneficiaria.

ANEXO
RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR PROYECTO DENUEVA LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN PARA CIERRE L.A.M.T. "TORERERA" Y L.A.M.T. "CARMEN", SITUADO EN POLIGONO 51
PARCELA 138 PALLARES, EN EL T.M. DE BEAS (HUELVA).

PAR.
PROY.

REF.
CATASTRAL

T.M. PARAJE POL. CAT. PARC.
CAT.

VUELO (m) SERV.
PASO (m²)

APOYOS Nª Apoyos PLENO
DOMINIO
(m²)

OCUP.
TEMP. (m²)

USO DIA
CITACIÓN
AYUNTAMI
ENTO

HORA
CITACIÓN
AYUNTAMI
ENTO

LUGAR
CITACIÓN
AYUNTAMI
ENTO
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1 * ÁNGEL
ARAZOLA
GUTIERREZ
21011A05100
0520000ZX

BEAS FUENTE
LA
CORCHA

51 52 24,05 359,02 AP-316262 1 1,7956 394,92 Labor
Secano

31/05/2021 10:00 AYTO
BEAS

2 *JOSÉ
BERMEJO
ARRAYAS
21011A05100
0510000ZD

BEAS FUENTE
LA
CORCHA

51 51 - 42,43 - - 0 46,67 Olivos
Secano

31/05/2021 10:30 AYTO
BEAS

4 *JOSÉ
BERMEJO
ARRAYAS
21011A05100
0500000ZR

BEAS FUENTE
LA
CORCHA

51 50 66,09 1026,67 - - 0 1129,33 Olivos
Secano

31/05/2021 10:30 AYTO
BEAS

5 *JOSÉ
ROMÁN
LORCA
BANDO
*REPOSO
MOYA
HERRERA
21011A05100
1030000ZL

BEAS FUENTE
LA
CORCHA

51 103 149,28 2881,01 19 1 2,1316 3169,11 Alcornocal 31/05/2021 11:00 AYTO
BEAS

6 *JUAN
MORENO
VIZCAÍNO
21011A05100
0560000ZS

BEAS FUENTE
LA
CORCHA

51 56 15,02 435,88 - - 0 479,47 Alcornocal 31/05/2021 11:30 AYTO
BEAS

7 *OLGA
MINGUEZ
MORENO
*ALFREDO
INCHUSTA
CASCAJERO
21011A05100
1370000ZF

BEAS PALLARES 51 137 140,71 2107,43 6 1 2,2801 2318,17 Eucaliptos 31/05/2021 12:00 AYTO
BEAS

8 *SILVASUR
AGROFORES
TAL, S.A.
21011A05100
1380000ZM

BEAS PALLARES 51 138 970,48 16100,64 20, 2, 3, 4,
5, 7, 8, 9 y
10

9 22,2407 17710,70 Eucaliptos 31/05/2021 12:30 AYTO
BEAS

11 *ALMIRANS,
S.L.U.
21011A05200
1260000ZE

BEAS PALLARES 52 126 1092,41 18688,95 11, 12, 13,
14, 15,
16,17 y 18

8 19,0526 20557,85 Eucaliptos 31/05/2021 13:00 AYTO
BEAS

Huelva,  5  de  mayo  de  2021.-  La  Delegada  del  Gobierno  de  la  Junta  de
Andalucía  en  Huelva,  Bella  Verano  Domínguez.
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